
Lunes 4 de Agosto (le 1879. Núm. 15 ¿,7 Un r e a l n ú m e r o . 

© M a l 
DE LA MOVINCIA DE LEON 

\DVE[lTE^'CIA OFICIAL 

Lungfi quo los Sres. Alcaldes y Secn tarios reciban 
los uúme ivs del ROTKTIN que correspnndan al d i s t r i l o , 
d i s p o n i l ú n que fije un ejemplar en el si t io de cos-
tu-nbre donde pe rmanece rá basta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los-BOLETINES 
coleccionados ordenadamente para su encuademac ión 
qua deberá verificarse cada año. 

SE fUlíLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Dijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los .Huevos) á 30 rs. el trimeslre y 50 el .semestre pago 
anticipado'. r 

Números sueltos un real.—Los do aílos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á a 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
.-ti servicio nucinoal, que dimane de las mismas; los de 
in t e r é s particular previo el pago de un real* por cada 
linea de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
PUBSIIENCU DEL COXSEJO SE MINISTROS 

S. M. el Rey (Q D. G.) y S. A. R. 
la Serraa. Sra. Princesa de Asturias, 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 
' De igual benefício disfrutan en 
Escoriaza las Sermas. Sras Infantas 
Doña María del Pilar, Üofia María de 
la Pal y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SEOtilON DE FUMENTU 

Obras públicas.— B'erro-carriles. 
El Ingeniero D. Isidro Boixader, 

contratista del túnel de la Ferruca en 
la línea de Asturius, iüíeresa. se anun
cie en este BOLETÍN OFICIAL que en las 
obras de dicho túnel se admiten cuan
tos braceros, canteros y demás opera • 
ríos se presenten útiles para el tra
bajo y que los jornales serán bien re-
tribuidoa y satisfechos con puntua
lidad. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los operarios 
y braceros de esta provincia, á cuyo 
fin encargo á los Sres. Alcaldes se 
fije el presente anuncio en los sitios 
de costumbre de los respectivos pue
blos. 

León 2 de Agosto de 1879. 
£1 Gobernador, 

Antonio de Ale di na. 

I*. AüiTONll) DEÜIRUINA Y CAÑAIS» 
JEFE SUPEIUOR HONORARIO DE AD
MINISTRACION CIVIL, EFECTIVO DE 
PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LÁ CA
TÓLICA,. INDIVÍDUO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA V DE DELLAS ARTES 
V GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

r e 

sidente en la misma, se ha presentado 
en la Sección de Fómento de este Go
bierno de provincia en el día de hoy 
del mes de la, fecha, á las once de su 
mafiana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina de 
cobre y.otros metales llamada Conti-' 
nuacion, sita en término realengo de 
los pueblos de Rodiezmo y San Mar-

,tin, Ayuntamiento de Rodiezmo, pa
raje que llaman peña del Conde, y 
linda al Norte cou terreno común que 
llaman Halagares, al Sur terreno co. 
mun y peña del Pesicueyo, al Este 
con pertenencias de la mina Buena-
vista y al Oeste cou pertenencias de 
la mina Reservada; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una calicata situada á 
unos 60 metros de dicha peüa Pesi-
cnéy'o. Desde el punto de partida se 
medirán 300 metros i los que resul
ten, en dirección Este hasta intestar 
con las pertenencias de la mina He-
servada, al Norte 100 metros y otros 
100 al Sur, quedando de este modo 
-trazado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per* 
juicio do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des* 
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so-
licitodo, según previene el art. 24 de 
la ley de.minería vigente. 

León 26 de Julio de 1879. 

El Gobernador, 
Antonio de Medina. 

J D N T A P R O V I N C I A L 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

De conformidad á lo preceptuado 
en el art 7* del Real deerpto de 27 

de Abril de 1877, esta Junta provin
cial en sesión del diá de la fecha ha 
acordado proceder á cubrir las vacan 
tes que durante el-bienio que ahora' 
termina hayan ocurrido en los eses-
lalbnes de maestros y maestras for
mados con arreglo á las prescripcio
nes de dicho Real decreto en et pasa-
dooño de 1877 parala distribución del 
aumento gradual de sueldo, y que 
fueron declarados definitivos'y ulti
mados en 24 de Octubre del mismo 
atio; y reduciéndote las vacantes úni
camente á la causada por Ift defun
ción de D.* Uaria Sánchez, maestra 

.que era de .la-escuela elemental-de 
niñas de Valencia de D. Juan, que 
obtenia el núm. 7 del escalafón de su 
clase, cuya plaza habrá de conferirse 
á la antigüedad conforme el art 2.' 
del mencionado Real decreto, .preve
nir á las iqaestras que hayan ingre
sado en el Magisterio.púbiico en esta 
provincia con nojteri^idp'd al 1.° de 
Setiembre del -Ajenciooado año de 
1877, en que espiró el plazo para la 
presentación de las hojas de servicio 
que entonces se reclamaroq.', y que se 
crean con derecho á ocupar la men
cionada vacante, para la cual es de 
necesidad que acrediten más de 22 
aflos, 7 meses y 28 dias de servicio, 
que es la antigüedad qua en 30 de 
J unió último contaba el siguiente nú
mero del escalafón, presenten sus so
licitudes debidamente documentadas 
en la Secretatia.de esta Corporación 
en el .término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente cir
cular en e l B o L i r m ortciiL, teniendo 
entendido que, pasado que éste sea, 
se procederá, sin más llamamientos, 
á cubrir la mencionada vacante c o n 
arreglo á las prescripciones del repe
tido Real decreto. 

León 29 de Julio de 1879.—El 
Gobernador Presidente, Antonio de 
Medina.—Beuiguo Reyero, Secre
tario. 

GOBIERNO MILITAR D E L E O N 
Y SU PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes, se servi
rán remitirme con la posible bre
vedad relación de los individuos 
de tropa qu» se hallen en espec-
tacion de retiro por inútiles, es
presando sus'nombres, cuerpos 

á que pertenecen, fecha en que 
se encuentren en tal situación 
con' el goce de la ración de pan, 
y pueblo en que residen. 

León i .° de Agosto de 1879. 
— E l Brigadier, Gobernador Mi
litar, Shelly. 

COMISION PROVUCIAL 
S e c r e t a r í a . —Suministros. 

PAECios.gue^MfiL Camisionjurfitimaat y 
el Sr. Comisario de Guerra de tila 
ciudad, lian fijado para el abono di 
¡os artículos de suministros militarei 
que hayan sido facilitados por los pue
blos durante el mes de Julio cor
riente 

ARTÍCULOS DS SUUISISTUO. 

Ración (le pan de 24 onzas cas-
lellanas 0 

Vanesa de cebada 9 
Arroba de paja O 
Arroba de aceite de o l i v o . . . . 15 
Arroba de carbón vegetal . . . 0 
Arroba de leña 0 
Arroba de v ino ti 
U b r a d e carne de vaca. . . . II 
Libra de carne de carnero. . . 0 

REDUCCION A L SISTE.UA MÉIBTCO 

EN SU KQUIVALSt fCIA E N RACIONES 

31 
17 
52 
36 
S« 

96 
U 

RncioD de pande 70 d e c á g r a m o s , 
Ración de cebada de 69.SIS l i t ros 
Quintal mét r ico de paja. . . 
L i t ro de aceite 
Quintal mét r ico de carboa.. . 
Quintal mé t r i co de l e l a . . . . 
L i t r o de vino 
Kilógramo do carne de vaca. . 
Kilógrame de carne de carnero. 

Los cuales se hacen püblicos por me
dio de este periódico oficial para que loa 
pueblos interesados arreglen á los mia
mos sus respectivas relaciones, y en 
cumplimienlo i lo dispuesto en el ar
ticulo 4." de la Real orden circular de 
(5 de Setiembre de 1848, la de 22 de 
Marzo de 1850 y derafa disposiciones 
posteriores. 

Leon29 de Julio de 1879.—El Vice
presidente. Uumersindo Pérez Fernan
dez.— P. A. de la C. P., Et Sesrelario, 
Domingo Díaz Caneja. 
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PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE 1879 A Ic¡80. 

COPIA del presupuesto ordinario de esta provincia para el año eco
nómico de 1879 rf 80, tal como fué aprobado por Real orden 
de 9 del actual. 

' Cantiitad 
presupuesta, 

GASTOS. p-lal. 

SECCIÓN i."—CAPÍTULO 1.°—ABTICÚLO i ' 
Para dietas de los cinco Vocales de la Comisión provincia], á 

tazón de 3.000 pesetas cada uno. . . . . . . . . . 
Sueldos del personal de la Secretaria da la Dipu

tación segnn plantilla 17.390 • 
Idem del de Contaduría, según id. . . . . • 5.875 • 
Sueldo del Depositario 2.000 • 
Idem un Oficial de la Sección de Cuentas con 1 750 

y otro coa 1.250. . . 3.000 . 
Material de oficinas en general 

SECCIÓN 1.*—CAPÍTULO i."—ARTÍCULO 3.° 
Sueldo del escribiente de la Secretaría de Agricultura.. . • 
Para los gastos que ocasione la Comisión de Monumentos ar

tísticos de esta provincia 

SECCIÓN 1."—CAPÍTULO 1."—ABTÍCULO i ." 

Servicios personales en construcciones civiles 

SECCIÓN i."—CAPÍTULO 2."—ARTÍCULO 1.° 

Quinta*.—Para los gastos que ocasione ftate servicio. . . . 

SECCIÓN i.°—CAPÍTULO 2.'—AUTÍCULO 2.° 
Gastos de bngages 

SECCIÓN i."—CAPÍTULO 2.°—ABTÍCULO 3." 
Impresión del BOLETÍN OFICIAL, según contrata 

SECCIÓN l."—CAPÍTULO 2.°—ARTÍCULO 4." 
Impresión de listas electorales 

SECCIÓN i."—CAPITULO 2."—ARTICULO 5.° 

Calamidades públicas que puedan ocurrir dentro del territorio 
de la provincia 

SECCIÓN 1."—CAPITULO 3.*—ARTICULO 1.* 

Obras de carácter obligatorio.—Sueldo de un Jefe 
de luchwe de Ingenieros de Caminos ó Ayudante. 4.000 

Sueldo do dos Auxiliares á á.OOO pesetas y un es
cribiente 1.250 5.250 

Dietas de salida, centidad alzada para los dos Au
xiliares á500 'jada uno 1.000 

15.000 • 

28.265 . 

9.500 . 

1.000 » 

1.000 . 

2.000 . 

15.000 . 

21.000 • 

8.750 . 

8.000 • 

S.000 • 

Total personal de oRciiii. 10.250 

600 

SECCIÓN 1.°—CAPITOS BULÓ 3. 

7.377 • 

l Sueldo. . . . . 
' \ Dietas de salida. 

2.250 
1.500 

Para material científico de esta Sección 
Salario de 10 Peones Camineros que prestan servi 

ctos en la carretera de Astorga á una peseta 75 
céntimos cada uno, se consigna 6.405 

Aumento de25 céntimos diarios* un capataz. . . 91 50 
Pluses de salidas 300 
Par» gastos de conservación de la carretera de As 

torga y riego de arbolado 4.375 >} 
Por id. id . de reparación de la de La Bañesa. . 7.543 801 

SECCIÓN 1.'—CAPITULO 5.°—ARTICULO l ." 

Instrucción pública.—Sueldo del Secretario de la 
Junta 2.000 

Idem del escribiente 1.025 
Aumento gradual de sueldo 4 los Maestros.. . . 3.900 

SECCIÓN 1."—CAPITULO 5.°— ARTICULO 2.° 

Instituto de 2." enseñanza.—Personal facultativo. 38.500 
Idem administrativo y subalternos 4.170 
Gastos de material en general . 3.000 
Idem especial para la enseñanza de agricultura. . 500 
Alquiler de la casa del conserge 125 

29.565 30 

6.925 . 

44.295 • 

¿'scvtla Normal de Maestros, y ^ ^ ^ ^ ^ ^ " * ¡ ' ¡g5 

SECCIÓN 1."—CAPITULO 5.°—ARTICULO 4. 

Inspector de Escuelas. 

SECCIÓN 1.a—CAPÍTULOS."—ABTÍCULO 6.° 

Subvención para la Biblioteca provincial 

SECCIÓN l."—CAPITPÍO 6."—ARTICULO l . " 

Junta de Beneficencia.—Para personal da la Secre
taria de dicha Junta. ; . ^ 4.000 

Para material 930 
Para estancias de dementes. 22.000 

SECCIÓN 1."—CAPITULO 6.°—ABTÍCULO ^.* 

Para id. en el Hospital de Leos. . . 

SECCIÓN 1."—CAPITULO 6."—ARTICULO 3." 

Para id. de 50 acogidos en la Casa de. Misericordia, á peseta 
diaria 

SECCIÓN 1."—CAPITULO B."—ABTÍCULO 4." 

CASA-HOSPICIO DE LKOX. 
Para víveres 49.844 72 
Botica. 625 • 
Camas, ropas y vestuario. . . .16.597 19 
Facultativos . 1.125 > 
Practicantes; nodrizas 44.897 50 
Empleados 5.000 
Gastos de{ Profesores. 1.124 • ) « , , 4 
cátedras.} Material. . 1.000 • ! ' ¡Ordinarios 3.309 •} 

Adquisi- I , „ ggn , 

ciondeuna , l . ' 
imprenta.. 10.000 . / 

Cargas del Establecimiento. . . 3.735 63 
Culto y clero 400 • 
Gastos generales 8.390 63 
HOSPICIO DE ASTORGA 
Víveres 20.588 20 
Botica . . 500 • 
Camas, ropas y vestuario. . . . 7.446 86 
Facultativos 750 • 
Practicautes y nodríaas. . . . . 15.838 
Empleados 3.000 

(Profesores 1.125 

8.502 

3.750 

2.625 

26.930 . 

26.000 

18.300 . 

145.848 67 

230.284 33 

54.704 061 
C á t e d r a s . y = ~ " J ^ ; j i.285 . 1 
Reproductivos 1.160 » l 
Cargas 2.066 • ! 
C u l t o y c l e r o . 390 • 
Gastos generales 1.700 » 
COSA DE PoSPEaBADA. 
V í v e r e s 1.700 50) 
Botica 200 
Camas y ropas 1.177 
Facultativos. . . . . . . . 75 
Nodrizas 24.494 
Empleados 1.000 
Culto y clero 200 
Gastos gene ra l e s . . . . . . . 885 
CASA DE MATERNIDAD DE LEÓN. 
V í v e r e s 2.894 .N 
Botica 50 • i 
Camas y ropas 374 50 > 
Practicautes y sirvientes 576 251 
Gastos generales 650 • / . 

SECCIÓN 1."—CAPÍTULO 8."—ARTÍCULO ÚNICO. 

Gastos imprevistos.—Por los que puedan ocurrir de esta clase. 

SECCIÓN 2."—CAPÍTULO 4.°—ABTÍCULO ÚNICO. 
Otros gastos.—Para personal del censo 9.000 • 
Para subvencionar á la Sociedad de Amigos delPais. 1.000 > 
A la misma para el profesor de francés 500 » 
Para erastos de representación deCorpotaciones pro-

ríndales. 10.000 . 
Para reparaciones en el edificio que ocupa la Di 

putación 4.000 > 
Para subvención»! jóvenes en estudio. . . . . 4.000 » 

29.731 50 • 

4.544 75 > 4.544 75 

15.000 

28.500 • 

TOTAL 560.736 28 



RESOMEN POR CAPÍTULOS. 

Capitulo l.» 56.765 » 
— 2." 58.750 . 
— 3.* 29.565 30 
— 5.* . . . 6IÍ.097 • 
— 6 • 306.058 98 
— 8.° 15.000 • 

Total de la Sección 1.* . .532.236 28 

Capitulo 4.' . . . 28.500 • 

Total de la Sección 2 ' . • 28.500 . 

Importa la Sección 1.' 532.236 28 
Idem la 2.' 28.500 • 

TOrAl G8NBHAL DB GASTOS . 560.736 28 

INGRESOS. 

SECCIÓN 1."—CAPÍTULO 1.°—ABIÍCUI-O 1.* 

Intereses de efectos públicos.—Pop los que produzcan las lámi
nas de la Deuda amortizable en representación de las del 
Empréstito 

SECCIÓN 1 ."-̂ CAPÍTULO 6.°—AnticuLo ÚNICO. 

Por producto de grafios y matríeulas en el Instituto de 2." en -
sefianza 

Por id. de matriculas en la Escuela Normal de Maestros. . . 

SECCIÓN l."—CAPÍTULO 7.°—ARTÍCULO ÚNICO. 

Por reintegro de estancias en el Hospital de León . . . . 
Por rentas y censos en el Hospicio de León.'. . . 3.667 Oil 
Por ingresos eventuales en id. . . . . . . . 1.875 • ) 
Por reutas y censos en el Hospicio de Astorg*a.. . 35 33 j 
Por iog-.-esos eventuales en id 1.650 » ) 

SECCIÓN 2."—CAPÍTULO a."—ARTICULO ÚNICO. 

Por contingente provincial sobre todos los Ayuntamientos. 

100 

5.000 
200 

1.500 . 
5.542 04 

1.685 33 

527.528 20 

TOTAL 541.555 57 

RESÚMEN POR CAPITULOS. 

Capitulo 1.° • . . . 100 . 
— ü." . 5.200 • 
— 7.* 8.727 37 

Importe de la Sección l . ' . . 14.027 37 
fdem la 2* 527.5¿8 20 

T c i T A L GEKEftAL DR I.VOBBSOS. 541.555 57 

Importan los gastos • • • 580.736 28 
ídem los Ingresos 541.555 57 

. 19.180 71 DIFERENCIA POR DÉFICIT. 

Lo que se inserta en este periódico oficial al tenor de lo preceptuado en 
el art. 53 de la le; de Contabilidad provincial. 

León y Julio 20 de 1879.—V* B.*—Canseco.—El Contador, Salustiano 
Posadilla." 

OFICINAS BE HAC1EHDA 

ADHimSTRACIOR ICONONICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Subasta de papel para liar 

cigarrillos. 

Bu la Gaceta de Madrid, número 
107, correapondienle al di* 16 de) ac

tual, se halla inserto en la página 469 
el pliego de condiciones, bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata el abaste-
cimieoto del papel de liar cigarrillos. 

Lo que sa inserta en el présenle Bo-
LtriN para conocimienla del público. 

León 18 de Julio de 1879.—Federico 
Saavedra. 

Soccion de Aii .nínistraclon.—Negociado 
de contribaciones. 

CinCULAR. 

La Dirección general de Contribucio
nes, fecha 29 de Julio pasado se ha ser
vido comunicarme el traslado de la 
Real órdsn siguionle: 

«Eicmo. Sr.:-Ea vista del espediente 
consultado por esa Diftccioa general, 
referente & que no habiéndose discutido 
la ley de presupuestos para el aOo eco
nómico aclual, es necesario dictar una 
medida que determine la techa en que 
deben admitirse las renuncias da loa 
Ayuniamientos á los encabezados de la 
Contribución Industrial y de Comercio, 
el Rey (q. d. g.) conformándose coa lo 
propuesto por V. £ . se ha s.-rvído auto-
rizar á esa Dirección general para diri
girse i. los Jefes Kconómicos, manifes-
liniioles que publicado el Real Decreto 
de 26 del aclual, es el cual se dispone 
que regirán en el aüo económico de 
1879-80 unos presupuestos iguales 4 
losaulorizados para el ejercicio de 1878-
79 con la ley de 21 de Julio de 1878, 
se conceda & los Ayuntamientos, confor
me al articulo 40 de la referida ley, el 
plazo de un mes á contar desde esta fe
cha, para la renuncia ó desatención del 
encabezamiento; admitiéndoseles tam
bién como tal, el que tuvieren presenta-
do con anterioridad á esti Real orden; 
y que la Contribución Industrial de los 
pueblos desahuciados se administre por 
la Hacienda, adoptando al efecto las 
disposiciones que sean conducentes. De 
Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.» 

«Lo que esla Dirección general tras
lada á V. S. para su inteligencia é in
mediato cumplimiento; debiendo hacer
le présenle que los Ayuntamientos enca
bezados en el afio anterior que hasta la 
fecha de la presante Real orden hayan 
renunciado ó renuncien dentro del mes 
siguiente á dichi fechi al encabeza
miento para el actual ai» económico, 
presenten inoedialameote en esa Admi
nistración económica los recibos talona
rios de sus matriculas y facturas de los 
mismos, cuyos documentos se entrega
rán en el acto i la Recaudación de Con
tribuciones á fio da que proceda á la 
cobranza del primer trimestre dentro de| 
plazo de Instrucción.» 

Lo cual y en curaplimeoto d la citada 
Real órden se inserta en el Boum OFI
CIAL de esta provincia para conocimien
to de los Ayuntamientos á que hace 
mención, 

León 39 de Julio de 1879;—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AYONÍASHESTOS. 

Por loa Ayuntamientos que 4 conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadoria para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sua cuotas, puedan reclamar en 

el término de ocho días que se les seOala 
para verificarlo. 

San Cristóbal de la Polantera 
Cimanes del Tejar 

Por los Ayuntamientos que í conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el ra 
partimiento de la coolribucion de consu
mos y tal, para que los contribuyentes 
que je crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les señala para verificarlo. 

Cuadros 
Vrga de Infanzones 
Santiago Millas 
Cebrones del Rio 
Vegas del Condado 
Villadecanes 

JUZGADOS. 
D. José Llano y Alvarez, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: que para el dia veinte 

y dos de Agosto prózimo venidero y ho
ra de las once de su maüaaa, se venda
rán en pública licitación las fincas si
guientes: 

I .* Una casa en el casco de esta 
ciudad á la parroquia de San Juan de 
Regla y callo del Instituto, sefialada coa 
el número ocho, que linda por la dere
cha entrando ó sea Mediodía con casa 
perteneciente á D. Teodoro Marcos, ve
cino de La Bafieza, por la izquierda ó 
Norte con dicha calle, espalda ó sea 
Oriente con las casas perleneciesles & 
D. Víctor Diaz Ordoflez y herederos de 
D. Ricardo Mora Varona, y por su fren-
te ó sea Poniente con dicha calle. Cons
ta de planta baja, principal y segundo, 
si bien está inhabitable, y mide una 
superficie en todo su perímetro de se
tecientos seseuta metros cuadrados, de 
los que trescientos sísenla y siete me
tros corresponden á la parte armada, 
y el resto á pallo, jardin, cobertizo y 
cuadra. Se compone de cimieulos de cal 
y canto rodado con un trozo de fachada 
de piedra de sillería labrada, y el resto 
de paredes de tierra con tabiques en
tramado de madera y adobe con cubier
ta de leja, todo en mal estado y en 
completo abandono, por lo que fué va -
luada en la cantidad de nueve mil cien
to cinco pesetas. 

2.* Ulra casa en la misma parro
quia y calle del Espolón, seftalada con 
el número dos, que linda por la derecha 
entrando ó sea Oriente con casa perte-
necienle á D. Manuel Rodiiguez, por la 
izquierda ó Mediodía con prado pertene
ciente á Dona Paca Ballesteros, espalda 
con dicho prado y por el frente con di
cha calle. Consta de plañía baja y prin
cipal y mide una superficie de ciento 
cuarenta y cuatro metros cuadrados de 
los que ciento siete metros corresponden 
i la parle armada y el resto al palio. 
Consta de planta baja y principal, se 
compone do cimientos de cal y canto re
dado y fibriea de ladrillo con tabiques 
entramados de madera y adobe; se en
cuentra en estado regular da coniorva
cien, por lo que fui valuida <n la can-
tidad de tres mil doscientas pesetas. 



Se advíetla que la primera casa te 
halla afecta á UD foro que i la fecba sa 
paga á D. Sebasliao Miranda, de esta 
vecindad de ciento veinte y cinco pese-
setas anuales, con cuya carga está tasa
da; y que si bien la segunda finca se 
anuncia en concepto de libre, se en-
cuenta sujeta á la responsabilidad del 
pago del foro que pesa sobre la anterior. 

Dichas dos casas se venden como 
propias de los hijos y herederos da don 
Domingo Torre, vecino que fué de esta 
ciudad, de D. Bonifacio de la Torre por 
si y. como apoderado general de su her
mano D. Eusebio y D. Romualdo Guz-
man, como marido de Dona Gumersinda 
Torre, de esta vecindad. 

Las personas quo deseen interesarse 
en su adquisición, podrán acudir en el 
día,hora y local espresados, á hacer las 
postliras que tuvieren por conveniente, 
pues les serán admitidas si cubrieren las 
dos terceras partes de la tasación. 

Dado en León á diez y ooho de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
José Llano.—Por mandado de su sedo 
ría, Martin Lorenzaoa. 

Licenciaiio D. Francisco Alonso Snarez, 
Juez accidental de primera instancia 
de esta villa y su partido. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo ¿ Pedro Alvarei Mallo, natural y 
dom ¡ciliado en Tejedo, distrito munici
pal de f alacio» del Sil, en este partido 
judicial, de veinte y cuatro a6os de 
edad, soltero, jornalero, y boy de igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino de quince días, comparezci ante 
este Juzgado al objeto de recibir la 
oportuna indagatoria en méritos de la 
causa criminal que se le sigue por hur
lo, apercibido que no verificándolo le 
yarará el perjuicio que haya lugar; y 
encargo á todas las autoridades, civiles 
y militares y demás á quienes competa, 
'practiquen y maoden practicar diligen
cias en su busca, remitiéndolo caso de 
ser habido con las seguridades de cos
tumbre á disposición de este repetido 
Juzgado. 

Dado en Murías de Paredes á quince 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Francisco Alonso Suarez.— 
Por mandado de su seSoria, Magín Fer-
íaodez. 

Señas del Pedro A. Mallo. 
Estatura alta y delgado, color bue

no, palo casta&o, y sin él en la barba, 
es tierno de ojos; viste pantalón de pa
na azul, viejo, remendado, chaleco de 
eorle rayado, viejo, chaqueta de paflo 
fiordo, usada y remendada, camisa de 
lienzo crudo también remendada, y 
gorra; no liíne cédula personal. 

D. Juan Fernandez Iglesias, Escriban» 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad dü Astorga 
y su partido. 
Doy fé: que en este Juzgado de pri

mera instancia y i mi testimonio se ba 
seguido pdr el Procurador D. Leoncio 
Nufiet Nadal tn nombre de Fructuoso 

Fernandez, vecino de Brafiuelas, un ex
pediente-información de pobreza para 
litigar contra Isidro Blanco, que lo es de 
Pradorrey, en el cual recayó la senten
cia que dice. 

Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, á veintinueve de Mayo de mil ocho-
cientos setenta y nueve, el Licenciado 
D. Telesforo Valcarce Tebra, Comenda
dor de la Real Orden de babel la Cató
lica, y Juez de primera instántia de la 
misma y su partido; habiendo visto el 
expediente • información de pobreza, pro
movido por el Procurador D. Leoncio 
Nudez Nadal, en nombre de Fructuoso 
Fernandez, vecino de BraOuelas, para 
litigar contra Isidro Blanco, que lo es de 
Pradorrey: y 

1. ° Resudando: que Frucluoso Fer
nandez, vecino de BraOuelas, represen-
lado por el Procurador D. Leoncio Nu
dez Nadal, acudió á este Juzgado con 
pretensión, en que refirió verse en la 
precisión de acudir al Tribunal, ejerci
tando la correspondiente acción perso
nal en solicitud de que Isidro Blanco, 
vecino de Pradorrey, supliera el precio 
que faltaba hasta el justo, ó se rescin
diera en otro caso por lesión enorme el 
contrato de venta quo el Frucluoso hizo 
al Isidro de una casa, sita en el término 
de BraOuelas, al barrio de la Estación, 
con las demás pretensiones á que el es 
tado de la cuestión diera lugar; pero 
como no tenia medios para hacerlo en 
concepto de rico, solicitaba se le reci
biera información de ser pobre, y á su 
tiempo se le declarara tal con audiencia 
y citación del Ministerio Fiscal y del 
Isidro Blanco. 

2. ° Resultando: que conferido tras
lado, vino á los autos el Ministerio pú
blico, sin que lo hiciera Isidro Blanco, 
sustanciándose el incidente con audien
cia de aquel y en rebeldía de este. 

3. ° Resultando: que recibidoá prue
ba el incidente el Fluctuoso articulé lo 
quo creyó conveniente, dirigida á justi
ficar que carecía de toda clase de bienes 
y recursos, bailándose atenido para su 
subsistencia y la de su familia al pro
ducto de un jornal eventual que no He 
gaba al doble de un bracero en esta lo
calidad, cuya prueba hizo con dos tes
tigos y un certificado e.ipedido por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villa-
gaton. 

4. ° Rssullando: que el Promotor 
Fiscal fué de opinión de que podía él 
Juzgado servirse di clarar pobre para 
litigar en el pleito mencionado al Fruc
tuoso Fernandez, contra el Isidro Blanco. 

1. " Considerando: que son pobres, 
para los efectos de la ley y deben ser 
declarad - tales, los que viven solo de 
un jornal 6 salario eventual, conforme 
al articulo ciento ochenta y dos de la 
de Enjuiciamiento civil: y 

2. ' Considerando: que el beneficio 
de pobreza consiste en usar del papel 
de oficio destinado á particulares, la 
exención de pago de toda clase de dere
chos' á los auxiliares y subalternos del 
Juzgado, como asi bien á que se les de 
Procurador y Abogada. 

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve y siguientes de la ley do-Enjui
ciamiento civil. 

Falló: que debía declarar y declaraba 
pobre á Fructuoso Fernandez, vecino de 
Brafiuelas, autorizándole para usar do 
los beneficios que concede el articulo 
ciento ochenta y uno dé la referida ley 
de Enjuiciamiento civil ea el pleito, de 
que se deja hecho mérito, mandando se 
le dé lestimoDio de esta declaración, y 
que esta sentencia además de notificar
se eu los Estrados .del Tribunal y ha
cerse notoria por edictos, se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Asi 

lo pronunció, mandó y firmó Su Seño
ría, por ante mi Escribano, de que doy 
fé.—Telesforo Valcarce.—Ante mí: Juan 
Fernandez Iglesias. 

Y para que la sentencia inserta tenga 
cabida en el BOLUTIN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente testimonio 
en este pliego del sello de pobres, ru
bricado de la que acostumbro, visto bue
no del Sr. Juez y sellado con el del Juz
gado en Astorga á trece de Junio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—V." B.* 
—Telesforo Valcarco.—Juan Fernandez 
Iglesias. 

JÜZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIÍHIOS registrados en este Juzaado durante la 2.* decena de ¡favo 
de 187». 

DIÍS. 

11 
12 
13 
U 
15 
10 
17 
18 
19 
20 

Toui... 

Nacidos vivos. 

LsgUímat . Nolegilmos. 

•¿ 5 11 

Nacidos sin vida y muertos 
antes dasor inscritos. 

Ltgitimoi. 

1 1 

floltgUmot. T O T A l 

da 
atnbtfr 

12 

DaroBciotns registradas en este Juzgado durante la 2 ' decena de Mayo 
de 1879. clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Duii 

11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. . 

Svlteros. Cuados. VindM. TOTU. 

TOTAL 

e c n a u -

Leon 21 de Moyo de 1879.—El Juez municipal, Fidel Tegerina.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS 

E n la imprenta de este BOLETÍN se han recibido ejemplares 
de las obras siguientes. 

Manual enciclopédico-leórico-práclico de Juzgados Municipales/ . . 51 rs. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil 1 4 » 
Ley provisional del poder judicial 8 » 
Aranceles en libio para los Jugados Municipales 3 » 
Manual de práctica criminal, con formularios 9 » 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Hijos 
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